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GOBERNACIÓN DE CALDAS

GACETA DEPARTAMENTAL

No. 0070 DEL 28 DE JULIO DE 2014

DECRETO 0315 DE JULIO 25 DE 2014, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
EL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS 

Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS -  ADMINISTRACION CENTRAL 
-  ESTABLECIDO MEDIANTE EL DECRETO 0249 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 

2013 PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2014”

LEY 80 DE 1993 ORDENANZA 471 DE 2003
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DECRETO No.

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS -  ADMINISTRACION 
CENTRAL - ESTABLECIDO MEDIANTE EL DECRETO 0249 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2013 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2014”.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 352 y 353 de la Constitución 
Política, los artículos 73, 81 y 82 del Decreto 111 de 1996 y artículos 75, 81 y 82 de la Ordenanza 
N° 601 de 2008 “Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Caldas” y

CONSIDERANDO:

• Que mediante el Decreto # 0249 del 30 de Diciembre de 2013 y publicado en Gaceta 
Departamental # 0162 del 30 de Diciembre de 2013, se liquidó el Presupuesto General de 
Rentas y Gastos del Departamento de Caldas -  Administración Central, para la vigencia 
fiscal de 2014.

• Que se hace necesario incorporar recursos al sistema financiero de la Administración 
Central en la vigencia 2014, en gastos de Inversión, por concepto de adiciones para los 
Sectores Educación, Vivienda e Infraestructura Vial; para cumplir con el normal desarrollo 
de la Administración departamental.

• Que mediante la Ordenanza No 739 del 21 de de Julio de 2014 de 2014, "Por medio de 
la cual se hacen unas modificaciones al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Departamento de Caldas para la Vigencia Fiscal de 2013, Aprobado mediante Ordenanza 
720 del 26 de Diciembre de 2013, se aprobó la respectiva adición, en el Presupuesto de 
Rentas y Gastos.

• Que en virtud de las anteriores consideraciones, y en especial las contenidas en el artículo 
75 de la Ordenanza No. 601 de 2008, se hace necesario efectuar modificaciones a la 
distribución del PAC

• Por lo antes expuesto,

D E C R E T A :
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ARTICULO PRIMERO. Créanse las siguientes líneas presupuéstales - en el sistema SAP - en el 
Presupuesto de Rentas del Departamento de Caldas -  Administración Central, para la vigencia 
fiscal de 2014.

1 1 9999 INGRESOS TOTALES

12 12 9999 RECURSOS DE 
CAPITAL

1202 1202 9999 OTROS RECURSOS 
DE CAPITAL

0-0079 1105 1202010514 12020102 9999

Reintegros Recursos 
de Destinación 
Específica

2-0079 1105 1202019804 12020103 9999
Transferencias de la 
Nación

2-0071 1105 1202019804 12020103 9999
Transferencias de la 
Nación

2-0062 1105 1202019838 12020103 9999 Recursos del Crédito

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónense los siguientes rubros en el Presupuesto de Rentas del 
Departamento de Caldas, Administración Central, para la vigencia fiscal de 2014.

1 1 9999 INGRESOS TOTALES 8,201,759,357

11 11 9999 INGRESOS CORRIENTES 7,755,759,672
1102 1102 9999 NO TRIBUTARIOS 7,755,759,672
110202 110202 9999 TRANSFERENCIAS 7,755,759,672

0-0213 1105 110202030103010198 11020201 9999
Otras Transferencias Convenio 511 
Mineducación Programa 
Alimentación Escolar. 7,755,759,672

12 12 9999 RECURSOS DE CAPITAL 445,999,685
1202 1202 9999 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 445,999,685

0-0079 1105 1202010514 12020102 9999
Reintegros Recursos de 
Destinación Especifica 16,500,000

2-0079 1105 1202019804 12020103 9999 Transferencias de la Nación 53 , 196,745

2-0071 1105 1202019804 12020103 9999 Transferencias de la Nación 407,732

2-0062 1105 1202019838 12020103 9999 Recursos del Crédito 375,895,208
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TOTAL ADICION $ 8,201,759,357

ARTICULO TERCERO. Créanse las siguientes líneas presupuéstales - en el sistema SAP - en 
el Presupuesto de Gastos de Inversión del Departamento de Caldas -  Administración Central, 
para la vigencia fiscal de 2014.

AREA 1
DESARROLLO SOCIAL
SECTOR VIVIENDA
SECTOR VIVIENDA 
TRANSFERENCIAS
VIVIENDA DIGNA PARA 
LOS CALDENSES

2-0079 9999 7301010159 1063095 9999

Gestión, formulación y 
ejecución de Proyectos 
de Vivienda nueva y 
titulación de V.I.S 
(Vigencias Expiradas)

0-0079 9999 7301010159 1063095 9999

Gestión, formulación y 
ejecución de Proyectos 
de Vivienda nueva y 
titulación de V.I.S 
(Vigencias Expiradas)
AREA 3
MEJOR
INFRAESTRUCTURA

14

SECTOR
INFRAESTRUCTURA 
VIAL RECURSOS 
PROPIOS

56

CONSERVACION DE 
LA RED VIAL 
DEPARTAMENTAL

2-0062 9999 2301010305 31456165 9999 Pavimentación Red Vial 
Estratégica
SECTOR
INFRAESTRUCTURA
VIAL
TRANSFERENCIAS

2-0071 9999 2301010305 71456165 9999 Pavimentación Red Vial 
Estratégica
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ARTÍCULO CUARTO. Adiciónense los siguientes rubros en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Departamento de Caldas, Administración Central, para la vigencia fiscal de 2014.

GASTOS DE 
INVERSION 8,201,759,357
AREA 1
DESARROLLO SOCIAL
SECTOR EDUCACION 7,755,759,672

1
SECTOR EDUCACION 
TRANSFERENCIAS

1

COBERTURA, 
ACCESO Y 
PERMANENCIA 7,755,759,672

0-0213 9999 2303030301 7010101 9999

Sostenibilidad de la 
Cobertura, Mejoramiento 
de la Permanencia y 
atención a población 
vulnerable 7,755,759,672
SECTOR VIVIENDA 69,696,745
SECTOR VIVIENDA 
TRANSFERENCIAS
VIVIENDA DIGNA PARA 
LOS CALDENSES 69,696,745

2-0079 9999 2301010159 7063095 9999

Gestión, formulación y 
ejecución de Proyectos 
de Vivienda nueva y 
titulación de V.I.S 
(Vigencias Expiradas) 53,196,745

0-0079 9999 2301010159 7063095 9999

Gestión, formulación y 
ejecución de Proyectos 
de Vivienda nueva y 
titulación de V.I.S 
(Vigencias Expiradas) 16,500,000
AREA 3
MEJOR
INFRAESTRUCTURA 376,302,940

14

SECTOR
INFRAESTRUCTURA 
VIAL RECURSOS 
PROPIOS

56

CONSERVACION DE 
LA RED VIAL 
DEPARTAMENTAL 376,302,940
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2-0062 9999 2301010305 31456165 9999 Pavimentación Red Vial 
Estratégica 375,895,20í3
SECTOR
INFRAESTRUCTURA
VIAL
TRANSFERENCIAS

2-0071 9999 2301010305 71456165 9999 Pavimentación Red Vial 
Estratégica 407.73Î

TOTAL ADICION $ 8,201,759,357

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

U U L tU /G  
JULtAN GUTIERREZ BÓJERO

./Gobernador de Caldas /
GUSTAVO ADOLFO CASTANEDA MESA
Secretario de Hacienda (E)

Proyectó y elaboró: José Danílo Osorio B. Jefe Unidad de 
Revisó: María Cristina Uribe Arango. Secretaria Jurídica
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